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ES Resumen: En este estudio buscamos analizar resistencias armadas en distintos reinos de la 
monarquía de los Austrias españoles, bajo la idea de que estas constituyen un servicio al rey, en 
el sentido de querer mostrarle que se encuentran bajo un mal gobierno y que resulta necesaria su 
intervención para restaurar el buen gobierno. Se trataría, de cierta forma, de una extensión del 
conocido concepto de “obedecer, pero no cumplir”. Estaría claramente desmarcado de la 
rebelión, la cual por definición constituiría un comportamiento ilegítimo por parte de unos 
vasallos. Para llevar a cabo este estudio, nos apoyamos en conceptos claves de aquella época, 
tales como buen gobierno, justicia, consejo y servicio. El análisis como tal se realizará alrededor 
de la ausencia real, la malinformación del monarca y las apelaciones hacia este de restaurar la 
justicia. Para demostrar la transversalidad de dicho fenómeno, usamos ejemplos de muy distintos 
territorios de la monarquía e, incluso, relaciones de la Corona con pueblos indígenas americanos, 
sin pretender, de modo alguno, abarcar la totalidad de los posibles casos que se podrían incluir.
Palabras clave: Resistencia; buen gobierno; justicia; servicio; consilium; Monarquía hispánica; 
América; siglos XVI-XVII.

ENG Resistance as a service to restore good government in the 
kingdoms in Europe and America (16th and 17th centuries)

Abstract: This study’s goal is to analyse armed resistance in different kingdoms of the Spanish 
Habsburg’s monarchy under the idea that those could be seen as a service to the king, a way to 
show him that they are badly governed and that his intervention is needed in order to restore good 
government. In a way, it would be an extension of the well know concept of “obey, but do not 
comply”. It would also be clearly distanced from rebellion which, by definition, would be an 
illegitimate behaviour by the vassals. To carry out this study, we use key concepts of this era, such 
as good government, justice, council and service. The analysis will be done around the ideas of 
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royal absenteeism, the misinformation of the King and the appeals towards him to restore justice. 
In order to show the universality of this phenomenon we use examples from different territories of 
the monarchy and even Crown’s relationship with indigenous people, without intending, in any way, 
to include the totality of possible cases that could be included.
Keywords: Resistance; good government; justice; service; Consilium; Spanish monarchy; 
America; 16th–17th centuries.

Sumario: 1. Introducción. 2. Buen gobierno y conceptos asociados. 3. La ausencia real como 
causante de la injusticia. 4. Resistencia contra el gobierno injusto. 5. Conclusiones. 6. Referencias 
bibliográficas.
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buen gobierno de los reinos en Europa y América (siglos XVI y XVII). Revista Complutense de 
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1.  Introducción
Este estudio se propone analizar distintas resistencias armadas en diversos territorios de la mo-
narquía de los Habsburgo españoles, bajo el concepto de servicio al rey, en el sentido de hacerle 
ver al monarca mediante esta particular forma de consilium que los vasallos se encuentran mal 
gobernados y que resulta necesaria la intervención monárquica para volver al buen gobierno.

La historiografía del derecho ha hecho importantes aportes acerca de las relaciones entre 
señores y vasallos, y los derechos de estos últimos. En el mundo hispano, se puede referir el 
llamado paradigma jurisdiccional sobre los derechos de resistencia que tenían los súbditos, 
enfoque que tenía un antecedente importante en la obra de Pietro Costa, si bien esta trata más 
bien la Baja Edad Media2. Se ha llamado la atención respecto a la pluralidad de derecho en la 
Edad Moderna con distintas comunidades políticas con sus fueros particulares que pertenecían 
a la misma monarquía. El ejercicio del derecho era casuístico y respondía a patrones distintos 
que en la época contemporánea. Los fueros de cada territorio determinaban la forma con la cual 
el príncipe podía gobernar y, por lo tanto, lo que era justo. En consecuencia, los vasallos conta-
ban con derechos a la negociación, lo que podía afectar a la obediencia, la cual, valga la redun-
dancia, era negociada3. Tal paradigma jurisdiccional, en un sentido amplio, ha centrado la aten-
ción menos en el análisis del poder como transmisión unilateral y hegemónica o toma de 
decisiones centralizadas, en que la ley pasaba teóricamente inmutable a los contextos sociote-
rritoriales en que era recibida. De modo contrario, la mirada de la historia crítica del derecho ha 
observado, sobre la base de un amplio espectro documental, el grado de autonomía de los po-
deres locales, la presencia más simbólica que efectiva de los oficiales reales y la consecuente 
agencia/protagonismo de vecinos y actores locales (lo que implicó un hiato entre los mandatos 
legales y lo que tales actores locales obedecían/soslayaban), y la influencia de las redes sociales 
(parentesco, compadrazgo, afinidad corporativa) en el funcionamiento de los poderes a distintas 
escalas administrativas y territoriales. Con todo, el paradigma jurisdiccional ha ido superando 
una visión institucionalista que había ordenado las relaciones de dominio bajo el binomio “cen-
tro-perifiera”, desde un paradigma estatalista en lo que el historiador Carlos Garriga ha denomi-
nado como “esquemas generales de ordenamiento”4. Se trata ahora de visibilizar los cauces no 
institucionales en qué se articularon las relaciones de poder, es decir, las relaciones cortesanas, 
los factores personales, las redes clientelares, los intermediarios, los grupos de élite, las redes 

2	 Costa, 1969.
3	 Hespanha, 1993; Clavero, 1996; Garriga, 2004; Agüero, 2008.
4	 Garriga 2004: 3.
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de influencia y todo un abanico de mediaciones y negociaciones entre gobernantes y 
gobernados.

A su vez, la historiografía alemana respecto a la historia constitucional ha hecho relevantes 
contribuciones acerca de las dinámicas entre príncipes y sus vasallos para diversos territorios 
imperiales que van en esta misma línea de la historia crítica del derecho, no solo en cuanto a un 
gobernante tiránico, sino también, en caso de un rey inútil para el gobierno5.

Siguiendo estas líneas y en cuanto a las resistencias que se tratan en este estudio, la historio-
grafía ha empleado diversos términos para describir estos conflictos —alteraciones, alzamientos, 
revuelta, rebeliones—, usándose en algunos casos de forma indistinta; mientras que, en otros, 
parece haber preferencia para una designación concreta. Recientemente se han publicado obras 
colectivas importantes en las que se comparan los distintos casos europeos y americanos de los 
siglos XVI y XVII6. Dadas las diferencias, no todos ellos aplicarán para este estudio, sin embargo, 
se incluirán diversos casos tanto de Europa como de América.

Este acercamiento a la materia cuenta también con algunos antecedentes importantes en 
estudios dedicados a la obediencia, es decir, la normalidad, opuesta a la excepcionalidad que ha 
tenido más atención por parte de los historiadores. Fue Beatriz Cárceles de Gea para quien la 
obediencia constituye no tanto una cuestión de autoridad, sino que habría que analizarla vincula-
da al concepto de servicio al rey7. Al recoger este antecedente y para complejizar más la concep-
ción de la obediencia, Rafael Valladares la pone en relación con otros conceptos clave de aquella 
época, la fidelidad y la lealtad. Si bien están relacionadas, no constituyen sinónimos. Así, el autor 
argumenta que, en ciertas circunstancias, era posible desobedecer sin caer en deslealtad8. 
Tomás Mantecón incluso afirma que el desobediente “se reconoce a sí mismo como legitimado 
por ese fin para la mejor consecución del bien común”, es decir, con su desobediencia contribui-
ría al buen gobierno9.

En este sentido, creemos que lo anteriormente expuesto se puede aplicar también a ciertos 
casos de resistencia o, al menos, que los implicados a ellas lo justificaban de esa manera. Esta 
resistencia violenta se opone a lo que muchos han definido como una resistencia cotidiana frente 
al poder, como un fenómeno omnipresente10. Esta resistencia, como práctica social, se caracte-
riza precisamente por la ausencia de una confrontación abierta11, a diferencia de la que aborda-
mos en este texto.

La resistencia sería, en nuestra hipótesis, una extensión del conocido concepto de obedecer, 
pero no cumplir. Para desarrollar este argumento definiremos en un primer apartado, brevemen-
te, los conceptos claves relacionados como buen gobierno, justicia, consejo y servicio, cuyas 
bases teóricas resultan fundamentales para el análisis. A continuación, se analizan los tres as-
pectos nucleares de las justificaciones de las resistencias: por una parte, la ausencia del rey y, por 
otra, la malinformación del mismo y las apelaciones a que el monarca restaure la justicia, estos 
últimos dos puntos en un apartado conjunto.

2.  Buen gobierno y conceptos asociados
Tal como explica Manuel Rivero, el gobierno se basaba en cuatro puntos principales: las obliga-
ciones del rey como padre de la comunidad, el principio de la justicia retributiva, otorgar oficios 
como merced del buen servicio y, como resultado de todo ello, la satisfacción de la comunidad 
con el monarca y sus representantes12. Se puede denotar la interrelación de los conceptos refe-
ridos en la parte introductoria. El buen gobierno consiste, básicamente, en la administración de la 

5	 Rexroth, 2004; Oetzel – Weiand, 2018; Benedictis – Schorn-Schütte, 2019.
6	 Hugon – Merle, 2016b; Salinero – García Garrido – Păun, 2018.
7	 Cárceles de Gea, 1997: 667.
8	 Valladares, 2021: 19.
9	 Mantecón Movellán, 2018: 11.
10	 Scott, 1985.
11	 Sánchez León – Herreros Cleret de Langavant, 2024 : 7.
12	 Rivero Rodríguez, 2021: 391.
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justicia y mantener un orden proveído originalmente por Dios13. Ahora bien, como afirma la céle-
bre monja María Jesús de Ágreda en una de sus cartas al rey Felipe IV: “la justicia consiste prin-
cipalmente en dar a cada uno lo que le pertenece”14. En la práctica, esto significa, fundamental-
mente, lo expresado por el conde de Chinchón en 1605: “Los Reyes son bien servidos compremiar 
a los buenos, y castigar a los que no sirven”15. La justicia, por lo tanto, es el elemento nuclear del 
poder monárquico, ya que lo legitima y, además, sirve para atender las necesidades del reino16.

Como se puede apreciar, el servicio de los vasallos y súbditos era central en la administración 
de la justicia. El servicio y la merced se han convertido en conceptos y categorías clave para ana-
lizar las relaciones entre señores y vasallos en el Antiguo Régimen, siendo el servicio una obliga-
ción inherente a todo vasallo17. El servicio al rey constituye la base sobre la cual el sistema de la 
justicia distributiva funciona18. Este nombraba a representantes y ministros porque creía que 
cumplirían en el servicio al ejecutar correctamente la justicia del monarca19.

El buen gobierno, entonces, dependía más que de las leyes o de las instituciones, fundamen-
talmente de las personas que ejercían en nombre del monarca. Para mantener la monarquía y sus 
territorios, había que garantizar la manutención de la justicia en todas las partes en las que el rey 
no podía estar presente. Se entendía que la presencia del rey era el garante principal del buen 
gobierno, por lo que su ausencia se percibía como un problema de magnitud, como fuente de 
males y abusos20. En este sentido escribió Juan de Zabaleta en 1653: “¿Con que pagaria un Rey 
un hechizo, con el qual, sin caer en culpa, se pudiera hazer a un mismo tiempo presente en todos 
sus estados donde, causando alegría, se grangeara amor y respeto”?21. En este sentido, muchos 
tratadistas políticos del siglo XVII opinan que sería el deber del monarca de elegir a las personas 
más capacitadas para los cargos y oficios correspondientes al gobierno22.

Una de las obligaciones fundamentales de todo vasallo es darle consejo al monarca. En 
Castilla, la fórmula auxilium et consilium se encuentra presente en los juramentos de los vasallos 
hacia el señor desde la Alta Edad Media23. Como señala Dolores Sánchez, el deber de consejo ya 
se encuentra en varias partes de las Siete Partidas24. Dicha obligación no era solamente de los 
ministros y consejeros que el rey colocaba expresamente para ello, sino que se hacía extensiva a 
todos los vasallos. Según explica Amorina Villarreal, se establece un vínculo entre consejero y 
aconsejado mediante la obligatio, con la cual uno debía dar y el otro, a su vez, tenía que tomar, es 
decir, ambas partes cumplir con su parte25. Antonio Pérez, en su Norte de Príncipes (1602), enfati-
za la obligación recíproca entre el rey y sus vasallos: “Que el Príncipe debe dar libertad a sus 
Vasallos para que le digan su parecer en lo que se ofreciere, con seguridad de su parte de no 
ofenderse por lo que le aconsejaren, que si aprovechare en su ánimo y entendimiento la razón de 
algunos, habrále sido de mucho provecho esta costumbre”26.

Las obligaciones, por lo tanto, son recíprocas. El ya citado Juan de Zabaleta afirma al respec-
to: “¿Si el Rey cuida mas de si que de sus vassallos, es mal Rey, el vassallo que atiende menos al 
rey que a sí mismo, que vassallo serà”?27. En este sentido, el napolitano Giovanni Antonio 
Summonte le recordaba en 1547 a Carlos V que debía atender las peticiones de sus servidores 

13	 Lira, 2004: 299-300; Sembolini 2014: 86.
14	 Sor María Jesús de Ágreda a Felipe IV. 25-II-1643. Ref. en: Ágreda 1991: 66.
15	 Thiessen, 2010: 337.
16	 Cárceles de Gea, 1984-1985: 94.
17	 Esteban Estríngana, 2012.
18	 Villarreal Brasca, 2024: 90-91.
19	 Barrientos Grandón, 2018: 86.
20	 Pérez Samper, 1999: 64; Rivero Rodríguez, 1999: 98.
21	 Zabaleta, 1665: 43. La primera edición es de 1653.
22	 González Martínez, 2013: 113.
23	 Corral, 2011.
24	 Sánchez, 1993: 19.
25	 Villarreal Brasca, 2024: 254.
26	 Pérez, 1943: 169.
27	 Zabaleta, 1665: 85.
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como parte de su deber de administrar justicia28. Este trabajo de transmitir las peticiones solían 
realizarlo los llamados procuradores, como lo ha mostrado Óscar Mazín para el caso de Nueva 
España29. El mal gobierno significa la ausencia de la justicia y el rey que gobierna mal, es decir, 
actúa contra vasallos leales y obedientes, se convierte en tirano30. Como ha señalado Michel 
Bertrand, el mal gobierno del Antiguo Régimen se asocia al concepto de la corrupción, siendo la 
corrupción política, precisamente, el mal desempeño en cargos y oficios31. La corrupción consis-
te aquí en la distorsión o desvirtualización del estado natural, el buen gobierno, con lo cual ad-
quiere un significado profundamente moral. Lo anterior incluye el gobierno sin tomar en cuenta al 
consejo, es decir, la voz de los vasallos. Como señala Rivero, en la obra teatral Fuenteovejuna 
(1619) de Lope de Vega, la acusación de mal gobierno al maestre de la orden de Calatrava no se 
debe a la complicidad con el comendador que tiranizaba el pueblo, “sino por haber actuado sin 
consejo”32.

Una forma conocida de resistir a una orden considerada injusta o inconveniente se plasma en 
la famosa fórmula “se obedece, pero no se cumple”. Se encuentra presente en Castilla desde la 
Baja Edad Media33. La obediencia aquí no es ejecutiva, es decir, la aplicación de la orden, sino que 
es el reconocimiento de la autoridad que la emana, pero sin cumplirla, o sea, no se ejecuta. La 
diferencia entre acatar y ejecutar puede parecer extraña hoy en día, pero en aquella época la 
mera obediencia como acto teórico resultaba ser muy importante. Existen numerosos ejemplos. 
Uno de ellos es la embajada de obediencia del emperador Rodolfo II al papa. El documento care-
cía del término obedientia, lo cual en la curia parecía una falta muy grave y que sí había estado 
expresamente por lo menos en la declaración de su abuelo Fernando I, a pesar de que en la 
práctica no debía haber implicancias reales debido a ello34.

En el caso de Indias, la propia Corona incluso prevé esta posibilidad. Arrigo Amadori y Sergio 
Angeli citan una real cédula del año 1508 dirigida al gobernador Diego Colón, que admite que 
“podría ser que yo no ser bien informado”, por lo cual se manda que en estos casos se obedezcan 
y a la vez se avise la imposibilidad de cumplimiento, orden que se repite el año siguiente: “primero 
deben ser obedecidas y no cumplidas, y después consultadas”35. Para Felipe II, se ha documen-
tado que, sobre todo durante la primera mitad de su reinado, solía agregar la fórmula de “vos que 
estáis presente” en las instrucciones a sus representantes, ya que podrían evaluar mejor la situa-
ción in situ que él desde Madrid, lo cual implicaba la autorización de no ejecutar órdenes en tales 
casos36. Obedecer y no cumplir no es, entonces, desobedecer, sino una herramienta legítima 
para proveerle al rey con información más completa para que este pueda dar una orden más 
justa. La resistencia no cumplirá exactamente con la misma definición, pero veremos que se 
basa en lógicas y argumentaciones similares. Queremos desmarcarla aquí, expresamente, de la 
rebelión, la cual sí consistía en ser desleal a su señor, el mayor crimen que se podía cometer 
como vasallo. En este sentido, existían desde el siglo XIV tratados en varias partes de Europa que 
defendían que resistencia no se podría equiparar a rebelión cuando el príncipe no actúa con jus-
ticia37. En la historiografía conviven una serie de términos como revuelta, sublevación, revolución, 
entre otros, cuyas diferencias, como han destacado Alain Hugon y Alexandre Merle, no están muy 
bien definidas, por lo que suelen aparecer varias denominaciones sobre el mismo hecho o pro-
ceso histórico38. Queremos, por ello, dar preferencia al término de resistencia en este trabajo y 
bajo la concepción previamente expuesta.

28	 Mauro, 2023: 405.
29	 Mazín, 2007.
30	 Valladares, 2015: 34.
31	 Bertrand 2011, 48-49.
32	 Rivero Rodríguez, 2023a: 85.
33	 García-Gallo, 1951-1952; González Alonso, 1980; Valladares, 2021: 53-71.
34	 Koller, 1998.
35	 Amadori – Angeli, 2018: 57.
36	 Parker, 2014: 300-301.
37	 Benedictis – Schorn-Schütte, 2019: 10.
38	 Hugon – Merle, 2016a.
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3.  La ausencia real como causante de la injusticia
Como se ha dicho previamente, la ausencia real constituía un problema para el gobierno, lo cual 
lo convierte, automáticamente, en un problema de justicia. Se puede considerar al rey como el 
alma que da vida al reino, como ya lo describe Diego de Valera en su Doctrinal de Príncipe en la 
última parte del siglo XV39. Lena Oetzel y Kerstin Weiand, en la introducción a su obra colectiva 
sobre soberanos deficientes identifican la ausencia prolongada de un príncipe (junto a minoría de 
edad, extranjería o feminidad) como uno de los factores principales que llevaban a discursos so-
bre deficiencias en el gobierno de los reyes en la Edad Moderna40. El caso más complicado en la 
monarquía hispánica, en este sentido, resultó ser Portugal, donde, finalmente, se apostó por un 
cambio de rey. La ausencia real fue un problema durante casi la totalidad de los 60 años que duró 
el Portugal de los Habsburgo41. Especialmente durante el reinado de Felipe III se enviaron peticio-
nes desde todo el reino para reclamar su presencia42. Si bien los factores para la rebelión y el 
consiguiente cambio dinástico fueron múltiples43, la ausencia real y su vinculación con la justicia 
formaron parte de las justificaciones. En 1641, António de Freitas Africano escribe en una lauda-
toria al nuevo rey João IV: “Se por governadores é odioso e confuso, se o rei reside ausente, é a 
República corpo sem alma. Se o governo é por consultas, os serviços mudam a natureza, e com 
eles a qualidade dos prémios. A justiça é aparente, os pretendentes não acham em coisa alguma 
firmeza”44, En el caso portugués, es cierto, la actuación no se quedó en resistencia, sino que se 
convirtió en rebelión y las élites del reino cambiaron un rey ausente por otro presente. Francisco 
Manuel de Melo, en 1645, incluso defiende la naturaleza de los portugueses, tachados de poco 
fieles y, por lo tanto, no confiables. Hay que recordar lo fundamental que eran valores como la fi-
delidad y lealtad en aquellos siglos. Melo argumenta que los portugueses serían de los más lea-
les vasallos que existen y que su actuación de 1640 sería consecuencia de una, de facto, “suje-
ción a Castilla” y de muchas injusticias que habrían sufrido entre 1580 y 164045. Tampoco hay que 
olvidar que durante esos años hubo episodios de resistencia violenta, la más llamativa, segura-
mente, el motín antifiscal de Évora en 163746. Una década después del cambio dinástico, António 
de Sousa de Macedo escribe un espejo de príncipe como guía del buen gobierno para el príncipe 
Teodósio, entonces de 17 años. En cuanto a la relación entre liberalidad y justicia de un rey, señala: 
“Os Principes sam as fontes donde todos bebem, vendoas secas, ninguem tratará dellas. Por isso 
importa ao Rey ter muito e despender muito; antes he justiça dar muito o rico, como pouco o 
pobre; e que os Vassallos peçam muito a quem muito deram”47.

En cuanto a las otras revueltas en diversos territorios de la monarquía hispánica en la segunda 
mitad del siglo XVII, se han vinculado, recientemente, también con la ausencia real. Tradicionalmente, 
se solían interpretar como resistencias contra el centralismo castellano personificado en el valido 
de Felipe IV, el conde-duque de Olivares. Sin embargo, actualmente se afirma que estas revueltas 
y el lema común de “Viva el Rey, muera el mal gobierno” responde a los deseos de los vasallos de 
una mayor presencia del monarca y una relación más directa entre señor y vasallos48. Entonces, no 
son protestas contra una política de centralismo, sino más bien lo contrario, una resistencia a una 
monarquía excesivamente descentralizada con un rey permanentemente ausente y gobernada por 
virreyes que buscaban su propio aumento de poder. Así se queja el fraile agustino Gaspar Sala en 
la Proclamación Católica (1640) de que “no informan a V. Majestad fielmente de las calidades de 
Cataluña”, es decir, su ausencia le impide al rey estar enterado de los servicios realizados por sus 

39	 Pérez Samper, 2023: 320.
40	 Oetzel – Weiand, 2018: 14.
41	 Torres Megiani, 2004.
42	 Gloël, 2017.
43	 Valladares, 2000: 37-55.
44	 Freitas Africano, 2005 [1641]: 61.
45	 Cardim, 2020: 143-144.
46	 Bouza Álvarez, 1991: 211.
47	 Sousa de Macedo, 1651: 117.
48	 Martínez Millán – Rivero Rodríguez – Jiménez Castillo – Revilla Canora, 2016: 6; Rivero Rodríguez, 2023: 

243.
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vasallos catalanes49. Si bien es cierto que, en enero de 1641, el principado catalán le quita la obe-
diencia a Felipe IV para proclamar a Luis XIII de Francia como conde de Barcelona, durante la se-
gunda parte de 1640, posterior al estallido de la revuelta, el discurso justificativo se realizaba dentro 
de un marco de lealtad y fidelidad a los Habsburgo.

Es cierto que existe una cierta complejidad para abordar el tema de la ausencia real en los 
reinos americanos, ya que ni los Reyes Católicos ni los Austrias los visitaron nunca. En este sen-
tido, Pérez Samper establece la distinción entre un rey ausente y uno distante, este último para 
los territorios que nunca habían contado con su presencia, “pues sólo se añora lo que se ha 
perdido”50. Sin embargo, esto parece por lo menos matizable. Por una parte, en muchos reinos 
del siglo XVII la presencia real no podía ser mucho más que un recuerdo colectivo remoto que las 
pocas visitas reales, si es que las hubo, apenas pudieran paliar. Ya a principios del siglo XVII relata 
el padre Jerónimo de Sepúlveda en su diario cortesano las quejas provenientes del reino de 
Portugal de que no tenían rey, cosa que dirían “porque el que tiene no le conocen”51. Por otra par-
te, como veremos ahora, el sentimiento o argumento también se empleó en América, lo cual 
puede ser un uso interesado, pero no lo sería menos en los contextos europeos tampoco.

El mencionado lema acerca del rey virtuoso y mal gobernante también se halló presente en la 
gobernación de Chile en 1655. El gobierno de Antonio Acuña y Cabrera se conoce, principalmen-
te, porque llevó al gran alzamiento indígena de 1655, el cual duraría unos seis años en total. Sin 
embargo, en febrero de 1655, desde el Cabildo de la ciudad de Concepción se había intentado 
deponer al gobernador y reemplazarlo por el veedor general Francisco de la Fuente Villalobos, 
aunque, finalmente, el gobernador logró mantenerse en el poder52. El que tenía que lidiar con 
ambas revueltas sería el recién llegado virrey conde de Alba de Liste. Al respecto de la justicia 
escribe en una carta a Felipe IV que una de sus tareas principales —del virrey— sería, precisamen-
te, la búsqueda de la paz donde sea que gobiernen, ya que al faltar esta, “el curso de la justicia se 
pervierte”53. El virrey está consciente de que debe cubrir lo mejor posible la ausencia real en los 
lejanos territorios americanos y asumir la principal función de cada monarca de administrar y 
cuidar la justicia.

La gran distancia como problema para el buen gobierno de las Indias fue identificado por 
varios contemporáneos del siglo XVII. Ya en 1549, el soldado Alonso de Medina en sus diálo-
gos que buscaban quejarse de las decisiones gubernamentales de Pedro de la Gasca le ex-
presa al rey su desconocimiento al respecto: “Esto no lo vehe Su Majestad porque sus ojos no 
son tan largos”54. En 1600, el capitán Mateo Rodriguez de Almogavar escribía que los vasallos 
de Indias “deben ser mantenidos en paz, y justicia”, lo cual sería más complicado que en el 
caso de los reinos españoles, ya que “participan de los rayos de sol menos activos en ellas 
[Indias]”55. El marqués de Mancera, uno de los antecesores del conde de Alba de Liste como 
virrey del Perú, se expresa en 1648 acerca de los efectos negativos que tiene la distancia de 
un territorio del monarca sobre el gobierno y concluye que “en fe de la distancia se trampea la 
obediencia”56. En la década de 1680, desde las Indias, el marqués de Barinas, título creado por 
Carlos II solo tres años antes, dirigía varios arbitrios al monarca. En ellos discutía los múltiples 
males que sufría, a su juicio, la monarquía hispánica, cuya causa sería, fundamentalmente, la 
poca dedicación personal que Carlos estaba dedicando al gobierno. En uno de sus escritos, 
de 1689, le señala que “no hay medicamento, aunque sea de la medicina universal, que alcan-
ce a curarlas, si Vuestra Majestad no lo hace”57.

49	 Sala, 1640: 167.
50	 Pérez Samper, 1999: 63.
51	 Sepúlveda, 1924: 314.
52	 Korth, 1968: 187; Bradley, 1992: 73-74; Berger, 2006: 172-173.
53	 Alba de Liste a Felipe IV. 24-VI-1657. Archivo General de las Indias [España] (en adelante AGI), Lima, 59.
54	 Navarro Gala, 2020: 110.
55	 Ref. en: Suárez, 2024: 63-64.
56	 Ref. en: Gaudin – Stumpf, 2022: 6.
57	 Ref. en: Bravo Lozano, 2024: 7-8.
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4.  Resistencia contra el gobierno injusto
El autor luterano Johann Schuwardt escribe en 1585 que no hay que obedecer a las órdenes in-
justas y no inspiradas en Dios por parte de los reyes. Lo refiere como respuesta al credo de que a 
los reyes siempre habría que obedecerse y argumenta que los monarcas también estarían subor-
dinados a Dios58. Para evitar este dilema y, además, tomando en cuenta la vigencia del mito del 
buen rey al que se creía incapaz de actuar mal de forma consciente, existía la idea de un príncipe 
mal informado por sus ministros, recurso, por cierto, de mucha antigüedad ya en la época 
moderna59.

Naturalmente, el punto de vista de señor y vasallo no siempre coincidían sobre este respecto. 
Eso resulta particularmente evidente en el caso aragonés de 1591, originado alrededor de la figu-
ra del antiguo secretario de Felipe II, Antonio Pérez, quien huyó de la cárcel al Reino de Aragón, 
donde eran sus orígenes y detrás de cuyos fueros se quería escudar60. La Corona adoptó el punto 
de vista de que se trataba de una rebelión y crimen de lesa majestad. Por ello, los responsables, 
sobre todo el Justicia de Aragón, eran condenados “por rebeldes, traydores e infieles a Nos y a 
nuestra Corona Real”61. Si bien hubo algunos ataques y reproches hacia Felipe II, habitualmente 
se matizaba afirmando que el rey debía desconocer los grandes problemas del reino y que esta-
ba malamente influenciado por sus consejeros62. De haber comportamiento indebido, argumenta 
Lupercio Leonardo de Argensola que aquello solo podría ocurrir en el caso de los vulgos en los 
campos, pero no en las ciudades, por lo que Gregorio Colás Latorre apunta que también en el 
caso aragonés se puede distinguir entre desobediencia y rebelión, ya que no serían sinónimos63. 
Fundamentalmente, según los discursos aragoneses, se trataría de una defensa de sus fueros 
jurados por el monarca y, con lo cual, parte esencial del buen gobierno y conservación de la justi-
cia. Este argumento era, habitualmente, acompañado por afirmaciones de lealtad hacia el mismo 
monarca64. En este mismo sentido, concluye Rivero que, en la autopercepción de los vasallos 
aragoneses, estos “quisieron en todo momento acceder y servir a un monarca mal aconsejado y 
dominado por ministros que habían quebrado la natural comunicación entre rey y súbditos”65.

Medio siglo después estallaría la ya mencionada revuelta catalana que llevaría a un cambio di-
nástico en el principado y una larga guerra de recuperación por parte de Felipe IV hasta 165266. Con 
todo, la segunda mitad del año 1640, tras el asesinato del virrey conde de Santa Coloma, se enmar-
ca, todavía, en un contexto de lealtad del principado bajo la soberanía del rey Habsburgo. Entre los 
muchos escritos que produjo dicha revuelta, destacan dos en estos primeros meses: la ya mencio-
nada Proclamación Católica del fraile Gaspar Sala y la Noticia Universal de Cataluña del jurista 
Francesc Martí i Viladamor. Ambas tuvieron una notable difusión, varias reediciones y traducciones 
a otras lenguas europeas67. La obra de Sala enfoca la revuelta principalmente desde una óptica 
religiosa, concretamente los disturbios y destrucciones causados por los soldados de la monarquía 
que desde el inicio de la guerra con Francia en 1635 pasaban los inviernos alojados en Cataluña. 
Establece una oposición entre los catalanes como buenos vasallos cristianos y los soldados como 
sacrílegos: “No ay (Señor) enemigo mas opuesto al Catalan que el sobervio, y el sacrílego”68.

El autor da especial énfasis a la destrucción del Santísimo Sacramento, símbolo de la monar-
quía de los Habsburgo en el siglo XVII. En este sentido, llama la atención del rey: “Solo pueden 
escusarse de la nueva calidad de la malicia, con decir, que son herejes, que no creen la verdad 
deste Sacramento. Vea V. Magestad quan grave es el delito, que busca en otro tan enorme las 

58	 Schuwardt, 1585: 173.
59	 Thiessen 2021: 264.
60	 Gascón Pérez, 2010.
61	 Ibídem: 389
62	 Gascón Pérez, 2016: 54-55.
63	 Colás Latorre, 1991: 130.
64	 Gascón Pérez, 2024: 181.
65	 Rivero Rodríguez, 2023a: 400.
66	 Elliott, 1984 [1963]; Camarero 2015.
67	 Miralles, 2012: 183-186.
68	 Sala, 1640: 26. Ver sobre esta obra: Gloël, 2024a.



263Gloël, M.; Morong, Reyes, G. Rev. Complut. Hist. Am. 51(2), 2025: 255-272

escusas”69. Este acto de informarle a Felipe IV de que sus soldados se comportan como herejes 
no puede sino constituir un servicio importante y el cumplimiento de informar y aconsejarlo. El 
autor también aborda el aspecto del rey mal informado y mal aconsejado. Solo la falta de informa-
ción podría explicar la falta de mercedes por los servicios realizados por los catalanes a lo largo 
del tiempo. Sala culpa al valido Olivares y sus años en el gobierno de la situación del principado: 
“Todo el cuydado del govierno desta Provincia, desde el año 1620 acà, ha sido siempre vexarla, 
orpimirla, y con particular desuelo buscar contrafacciones, intentar rompimientos a constitucio-
nes, y privilegios, ocasionando excessivos gastos a V. Magestad, y al Principado”70. Concretamente, 
acusa el referido alojamiento de soldados en Cataluña “con grave daño de la Provincia, y poco 
fruto para V. Magestad”, es decir, constituye, prácticamente, un deservicio al rey71. Aparte de 
Olivares, el virrey de Cataluña es el otro gran señalado por Gaspar Sala, por haber permitido y 
colaborado en todos los agravios referidos. El autor cita uno de los lemas de la revuelta que apun-
ta a ello, “viva la santa Fè Catolica, viva el Rey, y muera el mal gobierno”, el cual, a la vez, exculpa 
al rey de lo ocurrido72. En este sentido, Sala termina apelando directamente a la justicia del rey 
para que remedie la situación y actúe como juez: “Castigue V. Magestad, Señor, castigue estos 
sacrílegos, antes que tome Dios el açote para la vengança: porque, ò ha de faltar a su palabra (que 
es imposible) ò no faltarà a su justicia: que estas culpas no son para remitidas al otro mundo; en 
vida se dà principio a su suplicio”73.

Martí i Viladamor, por su parte, también distingue muy expresamente entre el rey y su valido a 
la hora de atribuir la responsabilidad de la situación en el principado: “No clama Cataluña contra 
su señor, no se quexa de su Magestad (Dios le guarde) porque sus gloriosas prendas le dan cre-
dito de Rey, no le arguyen tirano”. En cambio, señala que “claman pues los Catalanes fervorosa-
mente contra el Valido con las armas a las manos, y humildemente proclaman a Dios con todo 
Dios al coraçon”74.

El autor había sido contrario al gobierno olivarista desde antes de la revuelta y aunque de 1641 
en adelante se adhiere a la causa francesa en Cataluña, en 1640 todavía pretende hacerle ver a 
Felipe IV que la resistencia catalana busca la vuelta al buen gobierno por parte del monarca 
Habsburgo75.

El fenómeno de la resistencia a malos ministros también estaba muy presente en América. El 
ya citado marqués de Barinas señala que las enfermedades de la monarquía eran consecuencia 
de “un ministro soberbio y un rey dormido en su confianza que ha cerrado los oídos a las quejas 
que se dan de él”, reclamo seguramente hecho sobre el conde de Oropesa, valido de Carlos II 
entre 1685 y 168976. Poco antes, alrededor de 1677, el capitán Francisco Núñez de Pineda y 
Bascuñán (1607-1682), famoso por su obra Cautiverio Feliz, escribió su último texto que conoce-
mos, llamado Breve Epílogo. Con una intención claramente autorreferente, se queja de la falta de 
justicia para soldados de larga trayectoria y muchos méritos, víctimas a su juicio, de los criados 
de los virreyes del turno: “porque algunos virreyes acabados de llegar a estos gobiernos envían al 
instante personas de su devoción o a sus criados, sin atender a los méritos ni a continuos servi-
cios con bastantes experiencias de los que las están gobernando”77. Se refiere, concretamente, 
al cargo de gobernador de Valdivia, el cual tuvo que dejar en 1675 cuando el nuevo virrey conde 
de Castellar lo cambió por un criado suyo sin cumplirle al militar chileno las promesas de merce-
des que le había hecho78.

69	 Sala, 1640: 35.
70	 Ibídem: 83-84.
71	 Ibídem: 85.
72	 Ibídem: 121-122.
73	 Ibídem: 54.
74	 Martí i Viladamor, 1640: 95-96.
75	 Simon i Tarrés, 1999: 188; Gloël, 2024b.
76	 Ref. en: Bravo Lozano, 2024: 7.
77	 Núñez de Pineda y Bascuñán, 2001 [1677]: 209.
78	 Ibídem: 222.
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A pesar de iniciar con este ejemplo tardío de la época de los Austrias españoles, encontramos 
presente la resistencia como apelación a la justicia real desde los inicios de la llamada América 
española. Como es sabido, la denominada rebelión pizarrista entre 1544 y 1548 es motivada por 
el intento de la Corona de abolir la institución de la encomienda y por el intento del virrey Blasco 
Núñez de Vela de no solo obedecer esa orden, sino también cumplirla, a diferencia de Antonio de 
Mendoza en Nueva España que decide limitarse a obedecer. Solo con la actuación del enviado 
por la Corona, Pedro de la Gasca, se logró restablecer orden y obediencia al rey79. Ya en su mo-
mento, Guillermo Lohmann Villena llamó la atención sobre que Gonzalo Pizarro y sus compañe-
ros buscaban actuar sobre la base de conceptos y principios medievales, es decir, sobre proce-
sos tradicionales establecidos80. Con el paso del tiempo, se pueden detectar también tintes 
antirrealistas, pero al inicio el lema predominante era el “¡Viva el Rey! ¡Mueran los malos minis-
tros!”, lo cual evidencia unos peruleros fieles al monarca, pero en resistencia contra el gobierno 
del virrey81. No habría, entonces, un intento de justificar unas actuaciones fuera del marco jurídico, 
sino se trataría de actuar dentro del mismo al dirigirse al rey y según los pizarristas sería, en cam-
bio, el virrey el que estaría actuando fuera de la legalidad. También llama la atención, en este 
sentido, el hecho de que muchos de los encomenderos que habían tomado partido por Gonzalo 
Pizarro, no solo fueron perdonados, sino recompensados con mercedes importantes y muy su-
periores a las que recibieron los soldados realistas82. Así, el soldado Luis Lara, en una carta a 
Carlos V en 1549, expresa las esperanzas que había de que los leales servidores del rey iban a ser 
premiados y los traidores castigados. Sin embargo, para criticar a La Gasca, igual que lo hacía su 
compañero Alonso de Medina, termina señalando que “finalmente, dio toda la tierra a los que 
más habían deservido a Su Majestad, y más notablemente”83. Sin duda, lo anterior respondía 
también a necesidades del momento para restablecer el orden, pero leído dentro de una lógica 
de los conceptos de servicio y merced, los premios eran consecuencias de servicios realizados 
al señor, por lo que, desde un puro enfoque normativo, se podría interpretar estas mercedes 
como premios por haberse resistido a la mala actuación del virrey y haber posibilitado el retorno 
al buen gobierno al haberse puesto al servicio del rey posteriormente. Se trata de una lectura 
contraria a la que realizó en su momento Luis Lara, pero nos resulta posible hacerla dentro de 
nuestro marco analítico.

En la ciudad de México, en 1624, los llamados tumultos se originaron de una dinámica, en 
cierto sentido, parecida. El reformismo de los primeros años del gobierno de Olivares (1621-1643) 
buscaba cambiar, fundamentalmente, la moral y las costumbres hacia más austeridad y menos 
lujo. El recién nombrado virrey marqués de Gelves, al llegar a Nueva España en 1621, quiso acabar 
con la usura y la acumulación de riquezas que iban en contra del bien común, lo cual, naturalmen-
te, inquietó a las élites novohispanas que veían peligrar sus rentas, oficios y privilegios84. Por cier-
to, el término “tumulto” no es historiográfico, sino que era empleado en la propia época. El mar-
qués de Cerralbo, sucesor de Gelves, en su relación de fin de gobierno lo usa para referirse a 
dichos hechos85. Nuevamente, la actuación radical de un virrey americano contrasta con el pro-
ceder cauteloso del otro. En el Perú, el marqués de Guadalcázar (1621-1629) aplica, en palabras 
de Rivero, un “reformismo tibio”, señalando una serie de dudas sobre la eficacia de las medidas 
previstas desde la corte86. Tradicionalmente se ha interpretado la revuelta mexicana como una 
resistencia al programa absolutista de la monarquía87, lo cual, a su vez, encajaba muy bien con la 
interpretación canónica de un Olivares con pretensiones centralizadoras88. Sin embargo, como 

79	 Merluzzi, 2010: 53-156.
80	 Lohmann Villena, 1977: 18.
81	 Merluzzi, 2016: 26-27.
82	 Pérez-Miguel, 2024: 2.
83	 Navarro Gala, 2020: 193.
84	 Rivero Rodríguez, 2023b: 80-81.
85	 Relación del estado en que dejó el gobierno del Marqués de Cerralbo. 17-III-1636. Ref. en Hanke, 1977: 270.
86	 Rivero Rodríguez, 2022: 382-385.
87	 Israel, 1980: 139-163.
88	 Elliott, 1990: 225-237.
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ha concluido Christian Büschges, el marqués no trató de reducir las facultades de autonomía del 
territorio o de sus instituciones, sino que, fundamentalmente, buscaba preservar su propia auto-
ridad y, para ello, pedía constantemente más poder y facultades para los virreyes para actuar con 
más libertad respecto a la corte real, lo cual, precisamente, evidencia la descentralización del 
poder y no su centralización, como se ha apuntado antes89.

Las acusaciones iban solamente dirigidas al virrey y las élites novohispanas encontraron en la 
Real Audiencia y en el arzobispo aliados en su causa. El arzobispado estaba detrás de una serie 
de carteles, libelos y hasta tumultos que denunciaban que la injusticia del gobierno de Gelves iba 
en contra de la Iglesia y, por tanto, en contra de Dios90. Efectivamente, el virrey buscaba extender 
su poder también a costa de la Iglesia, de sus cabildos eclesiásticos y de sus privilegios en gene-
ral91. En este contexto, no sorprende que el virrey terminara siendo acusado públicamente como 
luterano y hereje con los lemas de “¡Viva Cristo y viva el rey!” y, al mismo tiempo, “¡Muerte al mal 
gobernante!”92.

En febrero de 1624, los oidores escribieron al monarca acusando que el virrey no obedecía a 
los mandatos reales y que, a la vez, impedía tanto la justicia como a los vasallos cumplir con su 
obligación de informar: “Y asimismo impidiendo escribir a los Reinos de Castilla libremente, to-
mando las cartas y despachos que de allá venían para que ni S.M. pudiese ser informado de lo 
que verdaderamente pasaba ni sus súbditos y vasallos gozasen de sus beneficios, mercedes y 
remedios que les enviaba”93. De forma muy clara se evidencia, además, que según los oidores el 
rey sí estaba cumpliendo con su obligación de premiar, pero que el virrey impedía que las merce-
des se ejecutasen, con lo cual alteraba la justicia del reino. Inicialmente, la Corona estaba inclina-
da a castigar a los revoltosos como rebeldes, sin embargo, en lo sucesivo y con la presencia de 
varios procuradores novohispanos presentes en la corte, fue cambiando de rumbo94. La versión 
final del perdón real, del 25 de diciembre de 1625, no excluía a ninguno de los afectados. El rey se 
mostraba “satisfecho de la antigua, continuada y actual fidelidad de tan nobles y leales vasallos, 
y cierto de que en lo de adelante lo mostrarán, no solamente en la obediencia que su Majestad 
como a su Rey han tenido, y espera que tendrán, sino también en la que deben tener y les manda 
que tengan (pena de su desgracia y las demás establecidas por derecho) a los señores virreyes y 
demás ministros que le representan”95. Por lo tanto, según esta lectura nunca habían actuado 
contra el rey, sino solamente contra el virrey. Como desobedecer al virrey, en principio, era lo mis-
mo que desobedecer al rey, Felipe IV admite, implícitamente, que el marqués de Gelves no esta-
ba actuando dentro de los parámetros del buen gobierno y de la justicia al afirmar que los involu-
crados no se habían “enderezado contra su Corona, sino que fue en descontento de la persona 
del señor Virrey Don Diego Pimentel, Marqués de Gelves, en su consecuencia”96. Solo de esa 
forma puede hacer la distinción entre desobedecer al rey o al virrey, tal como se establece en 
este perdón real. Más adelante, el rey refuerza aún más la limpieza de honor de sus vasallos no-
vohispanos como si no hubiera ocurrido nada: “Y para que por el dicho caso ahora ni en ningún 
tiempo los que en él se hallaron y de ellos sucedieren, puedan padecer, ni haber padecido nota ni 
mancha de deslealtad a su Rey, ni los reynos extraños pensar por relaciones que hayan corrido, 
que en los vasallos de la Corona de Su Majestad pueda caber, usando de su natural grandeza y 
benignidad: manda que todas las persona de cualquier estado y calidad que sean, que sobre el 
dicho caso y alboroto estuvieren presos y procesadas, sean sueltos libremente, sin que ahora ni 

89	 Büschges, 2010.
90	 Rivero Rodríguez, 2017: 188.
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en algún tiempo puedan ser castigados por las dichas causas, sino que cesen todas, dejando a 
los contenidos en ellas en su antiguo honor y fama”97.

Pero este concepto de resistir para el bien común o su recurso discursivo acerca de ello, no 
solo se encuentra presente en contextos hispano-criollos, sino también en indígenas, como se 
puede evidenciar en los Parlamentos hispano-mapuche en el sur de Chile a lo largo del siglo XVII. 
El uso de lógicas y dinámicas hispanas por parte de los indígenas, en especial su élite, era co-
mún. Muchos caciques elaboraron probanzas de mérito, tanto para demostrar sus derechos ju-
risdiccionales como para demostrarle al rey sus servicios con el fin de obtener mercedes y justi-
cia98. También, desde los inicios de la conquista, muchos miembros de la nobleza incaica se 
convirtieron en encomenderos99. Volviendo a los Parlamentos, como ha señalado José Manuel 
Zavala, se trataba de una institución híbrida de tradiciones indígenas y españolas100. Las actas 
españolas de dichos Parlamentos denotan que se entendían estas asambleas, fundamentalmen-
te, como una plasmación de relaciones entre señor y vasallos, enfoque no necesariamente en-
tendido así por los indígenas del sur de Chile101.

Encontramos la dicotomía entre el buen rey y el mal ministro ya en el segundo Parlamento, 
celebrado en 1605, doce años después del primero. En realidad, en ambos casos se trata de ci-
clos de varios Parlamentos con distintos grupos indígenas, siete exactamente, en el caso de 
1605. Ahora bien, entre ambos ciclos, la situación chilena había cambiado radicalmente. El alza-
miento indígena de 1598, con la conocida derrota hispana de Curalaba en la cual murió el gober-
nador Óñez de Loyola, duraría hasta 1604 y llevaría a la pérdida de las ciudades españolas al sur 
del río Biobío. Solamente en 1605 se retomarían relaciones pacíficas en el marco de los señala-
dos Parlamentos. En los siete casos de aquel año, el gobernador realiza la misma introducción 
señalando que la intención del rey sería “aliviar los Yndios Revelados de algunos agravios y car-
gas que injustamente an padecido de que su Magestad no avia sido informado hasta el tiempo 
que despacho las dichas provisiones en las quales se contiene aliviar los dichos naturales del 
servicio personal que a sido como esclavitud disimulada”, para otorgarles “toda libertad política 
para que gozen della como gozan los demas vasallos de su Magestad contentandose con que 
paguen un tributo moderado en los generos que a ellos les fuere mas comodidad y perdonando-
les todos los delitos que durante su rebelion an cometido”102. A continuación, el gobernador insis-
te incluso más explícitamente en esta idea: “Si en tiempo pasado tuvieron alguna justa causa 
para rebelarse y negar obediencia al Rey Nuestro Señor no fue la causa su Magestad sino sus 
ministros que contra su horden y mandato les agraviaron”103. Vemos aquí la reconciliación de un 
señor con sus vasallos, los cuales habían ejercido resistencia por justas causas y cuyos agravios, 
que se hicieron en mala actuación en su nombre, son remediados por el rey como corresponde. 
Por las mismas fechas, el jesuita Luis de Valdivia le transmite al Consejo de Indias que los propios 
indígenas tendrían esta misma percepción. Le habrían señalado que el rey es muy bueno y sus 
órdenes justas, pero que sus ministros no obedecen y por ello no habría justicia para los indios104. 
Como señala Díaz Blanco, la posterior política de la Guerra Defensiva (1612-1626), la cual consistía 
en el intento de conquista mediante misioneros en vez de las armas, se construyó fundamental-
mente sobre la idea de que el alzamiento indígena había sido legítimo debido a las injusticias del 
gobierno de los españoles105.

Medio siglo después, en 1655, se produjo otro gran alzamiento indígena que duraría hasta 
1662. En el Parlamento de 1664, se encuentra la misma tónica de diferenciar entre el buen rey y 

97	 Ibídem: 72.
98	 Puente Luna, 2018: 155-192.
99	 Puente Brunke, 1992: 32-34.
100	 Zavala, 2011.
101	 Gloël, 2024c.
102	 Parlamentos de Concepción, Paicaví, Lebu, Arauco, Santa Fe, Yumbel y Rere de 1605. Ref. en Zavala 2015: 

47-59.
103	 Zavala, 2015: 49.
104	 Ref. en: Korth, 1968: 119.
105	 Díaz Blanco, 2010: 253.
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los malos ministros que habrían causado la resistencia. Uno de los caciques, llamado Carelao, 
explica que “estábamos muy conformes con los españoles obligados en sus buenos tratamien-
tos hasta que las tiranías y agrabios de los Salaçares, cuñados del governador Acuña de ciuos 
nombres no os quería hacer memoria nos hicieron romper la paz”. El mal gobierno del goberna-
dor, entonces, habría causado el alzamiento, pero con la desaparición de dichos actores, el caci-
que vuelve a ofrecer “el vasallage y obediencia que debemos al rey nuestro señor”, lo cual eviden-
cia que al monarca no se le culpa de lo ocurrido106. El propio Felipe IV le insistió al virrey Alba de 
Liste, en 1658, mediante una real cédula para que en Chile “se administrase justicia con igual-
dad”, ya que “por haberse faltado a esto, sucedió el levantamiento general de los indios”107.

El nuevo gobernador, Francisco de Meneses, que llegó aquel mismo año de 1664, pronto se 
encontraría con acusaciones similares por parte de la sociedad hispano-criolla. En poco tiempo 
logró enemistarse con el obispo de Santiago, con varios oidores de la Audiencia y con los cléri-
gos108. Fray Pedro Flores le escribe a Felipe IV a fines del año explicando la situación: “Los vasa-
llos de vuestra majestad no tenemos más recurso que informar de los agravios particulares y 
generales que reciben por la tiranía y poca cristiandad de los ministros que gobiernan en el nuevo 
mundo sus Reinos. Vuestra Majestad es rey católico, y ha de prestar atentos oídos a las quejas 
que todo este Reino de Chile da después que le gobierna su general don Francisco Meneses, 
caballero tan desbaratado que ni respeta estado eclesiástico ni ha habido hasta hoy persona 
constituida en dignidad con quien no se encuentre a los ministros de la Real Audiencia, los tiene, 
señor, tan atemorizados con la deposición injusta del Doctor Don Alonso de Solórzano, que no se 
atreven hacer rostro a sus temeridades”109. En este caso no se llegó a producir una resistencia 
violenta, pero las acusaciones llegaron a tal punto que la regente Mariana de Austria autorizó al 
conde de Lemos, virrey designado, a deponerlo, algo que en Chile había pasado solo una vez, 
precisamente en la década anterior con Acuña y Cabrera.

5.  Conclusiones
Hemos visto que durante los siglos XVI y XVII, en diversas ocasiones y diversas partes de la mo-
narquía de los Habsburgo españoles hubo resistencia violenta en contra de los representantes y 
ministros del rey. Estas no se dirigen contra el monarca hacia el cual mantienen la fidelidad, sino 
hacia los que aparentemente lo tendrían mal informado, engañado y que estarían actuando mal 
en su nombre, todo ello, evidentemente, en contra de la voluntad del propio rey.

Hemos planteado, al inicio, una continuidad entre el “obedecer, pero no cumplir” y la resisten-
cia, en el sentido que ambos apelan al monarca a que cambie decisiones o actuaciones de go-
bierno, como un servicio de consejo para aportar a que haya buen gobierno. Hemos visto en este 
contexto, en algunos casos, particularmente en Indias, que cuando el virrey desaprovecha el re-
curso de obedecer sin cumplir una medida que la comunidad rechaza, se puede producir, como 
un paso más escalado, la resistencia. Incluso, podemos dar otro paso más y señalar que si la re-
sistencia tampoco produce el cambio deseado, sí se puede terminar de producir el fin de la leal-
tad y fidelidad al monarca, como en el caso de Portugal y también en el de Cataluña. Lo anterior 
evidencia, además, la complejidad de los procesos con diversas fases y momentos que no tienen 
un desarrollo natural, sino que son producto de decisiones tomadas en la fase previa.

Lo que sí podemos afirmar es que el recurso de la resistencia y el uso retórico de ella como 
apelación a la justicia real es transversal en la monarquía e, incluso, llega a incidir en las relacio-
nes con los indígenas en el sur de Chile, vasallos a ojos de la Corona. Esto nos demuestra que los 
principios del buen gobierno, las obligaciones del rey y los derechos de vasallos y súbditos en 
caso de que el príncipe no cumple con su función del buen gobernante, se encontraban 

106	 Relación del Parlamento con los caciques de la costa hecho por el maestro de campo general don Igna-
cio de Carrera Iturgoyen. Lota, 13-III-1664. AGI, Chile, 126.

107	 Cédula Felipe IV al virrey conde de Alba de Liste. 5-VII-1658. Ref. en: Amunátegui, 1910: 350.
108	 Gloël – Cordero Fernández, 2025.
109	 Fray Pedro Flores y otros a Felipe IV. 16-XII-1664. Biblioteca Nacional de Chile [Chile], Manuscritos Medina, 

leg. 148-2884.
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universalmente difundidos. Nos da, además, luces para comprender mejor estas resistencias 
desde un punto de vista de los sublevados y la legitimidad que ellos se atribuían para ejercerla. 
Los derechos de los vasallos, según la cultura política de aquellos siglos, no terminaban necesa-
riamente con obedecer, pero no cumplir, sino que, bajo lógicas parecidas, podían extenderse al 
siguiente nivel de una resistencia armada que no sería una ruptura, sino una consecuencia de la 
desobediencia previa.

Y, precisamente, lo que no pretenden todas estas resistencias es producir cambios innovado-
res. Acontecen dentro de un sistema de valores establecido, es decir, los principios políticos no 
se cuestionan, sino que existen divergencias en la aplicación o en la interpretación de estos va-
lores. Los implicados no quieren ser vistos como rebeldes, lo cual los pondría en un contexto de 
ilegitimidad, sino que se autoperciben, precisamente, como defensores de la legalidad que ha 
sido afectada. Una ruptura con las tradiciones resulta impensable en sociedades, finalmente, 
muy tradicionales y conservadoras. En este sentido, los cambios que se pretenden obtener me-
diante la resistencia es volver al orden, al buen gobierno, a lo que está comprobado como bueno 
y que ha sido alterado. No en vano el término “novedad” estaba profundamente asociado con el 
mal gobierno. La resistencia no quiere innovar, sino todo lo contrario, combate la novedad 
introducida.
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